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23 / 07 / 25     

       
    

   
      

   
   

      
   

   
      

   

III Legislatura / No. 274

4.- SIETE, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES:  
  

      
   

  
      

   
  

      
   

          
  

4.4.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 255/2023. 

          
 

          
 

4.1.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 252/2023.

4.2.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 253/2023.

4.3.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 254/2023.



4.5.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 256/2023. 
 
4.6.- SE COMUNICA REQUERIMIENTO DICTADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DENTRO DEL AUTO 
DEL JUICIO DE AMPARO 495/2024.  
 
4.7.- SE COMUNICA ACUERDO, DICTADO POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO 
1321/2007.  
 
5.- UNO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
PRÓRROGA DE PLAZO PARA DICTAMINAR UN PUNTO DE ACUERDO.  
 
6.- TRES, DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE LOS CUALES: 
 
6.1.- INFORMA DE LA DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL PARLAMENTO DE 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 2025.  
 
6.2.- INFORMA DE LA DIFUSIÓN DE LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS SELECCIONADAS 
COMO DIPUTADAS Y DIPUTADOS JUVENILES, TITULARES Y SUPLENTES, ASÍ COMO 
ASESORES AUXILIARES DEL PRIMER PARLAMENTO DE LAS PERSONAS JÓVENES DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
6.3.- INFORMA DE LA RECEPCIÓN DEL COMUNICADO DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA, POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS HÁBILES PARA EFECTO DE LOS 
ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO Y DE PROCESO 
PARLAMENTARIO, Y TODOS AQUELLOS RELACIONADOS CON EL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2025.  
 
7.- CINCUENTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A:  
 
7.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 43 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ. 
  
7.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 64 DE LA SESIÓN DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE 
DE 2024 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES.  
 
7.3.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 28 DE LA SESIÓN DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS GARCÍA.  
 
7.4.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.  
 
7.5.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 23 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.  
 
 



7.6.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE MARZO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.  
 
7.7.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 22 DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE JUNIO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN. 
 
7.8.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 43 DE LA SESIÓN DEL DÍA 27 DE FEBRERO 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA.  
 
7.9.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.  
 
7.10.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS. 
  
7.11.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ.  
 
7.12.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS.  
 
7.13.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 35 DE LA SESIÓN DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ.  
 
7.14.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.  
 
7.15.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.  
 
7.16.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 52 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.  
 
7.17.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN.  
 
7.18.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 52 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.  
 
7.19.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 22 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA. 
  
7.20.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.  
 
7.21.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA.  
 
7.22.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS. 
 
 



7.23.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.  
 
7.24.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.  
 
7.25.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 8 DE FEBRERO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LETICIA HARO JIMÉNEZ.  
 
7.26.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 22 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA.  
 
7.27.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.  
 
7.28.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS. 
 
7.29.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ.  
 
7.30.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ.  
 
7.31.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.  
 
7.32.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ.  
 
7.33.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2024 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ.  
 
7.34.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 27 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ. 
 
7.35.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 52 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE MAYO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.  
 
7.36.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 35 DE LA SESIÓN DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2024 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN. 
 
7.37.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 35 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE FEBRERO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ. 
  
7.38.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 DE LA SESIÓN DEL DÍA 22 DE ENERO 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 
 
7.39.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.  
 
 



7.40.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.  
 
7.41.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.  
 
7.42.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.  
 
7.43.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA. 
 
7.44.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 51 DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE FEBRERO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS GARCÍA.  
 
7.45.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 45 DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ. 
 
7.46.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA. 
  
7.47.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 8 DE OCTUBRE 
DE 2024 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.  
 
7.48.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 1 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN.  
 
7.49.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ. 
 
7.50.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 27 DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE. 
 
8.- UNO, DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL 
PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2025 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.  
 
9.- UNO, DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 
15 DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 
MAYA. 
 
10.- DOS, DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE 
LOS CUALES:  
 
10.1.- DA RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA SESIÓN DEL DÍA 
15 DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA. 
  
10.2.- DA RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA SESIÓN DEL DÍA 
27 DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 
MAYA. 



 
11.- UNO, DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA SE ILUMINEN LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y EDIFICIOS EMBLEMÁTICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA CONMEMORAR EL DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD 
DEL PACIENTE. 
 
12.- UNO, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL  DOSIER DE TRANSPARENCIA EN BRECHA 
SALARIAL POR GÉNERO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
13.- UNO, DE LA ALCALDÍA TLALPAN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS ENLACES PARA 
CONSULTAR LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES DEL 
EJERCICIO 2024.  
 
14.- UNO, DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES DEL 
EJERCICIO 2024.  
 
15.- UNO, DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL ENLACE PARA CONSULTAR EL “ACUERDO QUE CONTIENE LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA MEJORAR 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE EJECUCIÓN Y DE VIGILANCIA, ASÍ COMO DE 
LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
GANADORES DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y DE LOS 
PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN PUEBLOS ORIGINARIOS”.  
 
16.- UNO, DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ENLACE PARA PARTICIPAR EN LA 23ª REUNIÓN DE LA 
COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA DEFINICIÓN METODOLÓGICA Y ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PDHCDMX).  
 
17.- DOS, DEL CONGRESO DE TAMAULIPAS RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE SU MESA 
DIRECTIVA. 
 
 
INICIATIVAS 

 
 
18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 55 BIS AL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE NACIMIENTO 
DE PERSONAS ADULTAS MAYORES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CECILIA VADILLO 
OBREGÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
19.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 BIS DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL LORENZANA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
 
  



20.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CUIDADO ANIMAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN. 
   
21.- CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL LA III LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECRETA QUE EL 26 DE NOVIEMBRE DE CADA 
AÑO SE INSTRUYA COMO “DÍA LOCAL DE LA MEMORIA TRANS” EN CONMEMORACIÓN 
DE LAS VICTIMAS DE LA TRANSFOBIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
  
22.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DENOMINA A LOS SALONES DOS Y 
TRES, DEL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DE GANTE 15, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, COMO: "ERNESTO <<CHE>> GUEVARA" Y "FIDEL CASTRO RUZ", 
RESPECTIVAMENTE; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
23.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CREACIÓN DE UN PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA INMUEBLES UBICADOS EN ZONAS DE SUBSIDENCIA; 
SUSCRITA POR LA  DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS, INTEGRANTE DE 
LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN. 
 
 
ACUERDO 

 
 
24.- ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y LA DE 
BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, POR EL QUE SE EMITE 
LA LISTA DE PERSONAS QUE CONFORMARÁN EL PARLAMENTO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 2025.  
  
 
PROPOSICIONES 

  
 
25.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, INVESTIGUE 
A LA ALCALDESA DE CUAUHTÉMOC, ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO, POR 
LAS PROBABLES FALTAS ADMINISTRATIVAS EN QUE PUDO HABER INCURRIDO AL 
ORDENAR EL RETIRO DE LAS ESCULTURAS DENOMINADAS “MONUMENTO 
ENCUENTRO”, DERIVADO DE UNA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, DISPOSICIONES NORMATIVAS Y MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL QUE RESULTEN APLICABLES; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
 



26.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
REMITIR UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL “TRANSFORMANDO LA CAPITAL 2025”, CON LA FINALIDAD DE 
CONOCER LOS CRITERIOS TÉCNICOS DE SELECCIÓN Y EL AVANCE EN LA 
INTERVENCIÓN DE BACHES EN LA CAPITAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
  
27.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. ÁNGEL AUGUSTO TAMARIZ SANCHEZ, PARA QUE SE 
FIRME UN ACUERDO DE COLABORACIÓN CON OTRAS APLICACIONES DE MOVILIDAD, 
PARA COADYUVAR LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL Y DE LAS 16 
ALCALDÍAS PARA MEJORAR EL ESPACIO PÚBLICO EN LA CAPITAL DEL PAÍS, A TRAVÉS 
DE LA “APP CDMX”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, LA DIPUTADA 
YOLANDA GARCÍA ORTEGA Y LA DIPUTADA CLAUDIA NELI MORALES CERVANTES, 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 
  
28.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA AGENCIA DIGITAL DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
REFORZAR LAS ACCIONES COORDINADAS CON LAS INDUSTRIAS DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, PARA EL RETIRO DE 
LOS CABLES QUE SE ENCUENTRAN EN DESUSO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
  
29.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
A EMITIR EL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE UNA 
COMISIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE DESAPARICIONES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
PATRICIA URRIZA ARELLANO, LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR Y EL 
DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
30.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, 
MTRA. BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, COMISARIO GENERAL LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, C. LUIS GÓMEZ 
NEGRETE, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, C. CÉSAR CRAVIOTO 
ROMERO, ASÍ COMO A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO, LIC. CLARA MARINA 
BRUGADA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS 
URGENTES Y EFICACES ANTE EL ALARMANTE AUMENTO DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y GARANTIZAR TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA MATERIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
OMAR GARCÍA LORIA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 



31.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A 
LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, IMPLEMENTE 
MECANISMOS PARA LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, MONITOREO Y AUTORIZACIÓN 
DEL FUNCIONAMIENTO Y SU RESPECTIVA REVALIDACIÓN DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN DE ADICCIONES PRIVADOS, QUE PROPORCIONAN SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN DE PERSONAS CON CONSUMO A SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
32.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN 
COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES FEDERALES Y LOCALES COMPETENTES, 
PROMUEVAN, FOMENTEN Y GARANTICEN LA DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES, COMO PARTE DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO, ASÍ COMO PARA AVANZAR EN SU RECONOCIMIENTO, 
EJERCICIO Y PROTECCIÓN INTEGRAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA 
RUIZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
33.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ A GARANTIZAR UNA MEMORIA 
PÚBLICA CONGRUENTE CON LOS PRINCIPIOS DE ÉTICA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 
 
34.- CON PUNTO ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 16 ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, FORTALEZCAN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN RELACIONADA CON 
EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL PADRÓN DE PASEADORES DE PERROS EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR UNA CULTURA DEL CUIDADO 
Y TUTELA RESPONSABLE DE LOS ANIMALES; SUSCRITA POR EL DIPUTADO PABLO 
TREJO PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
35.- CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE, CONFORME A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LLEVEN A CABO 
DIAGNÓSTICOS EN LOS MERCADOS PÚBLICOS DE SUS RESPECTIVAS 
DEMARCACIONES, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
MISMOS Y QUE SE CONTINÚEN PLANTEANDO ACCIONES PARA SU MEJORAMIENTO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
36.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE DENTRO DE SUS FUNCIONES; REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS EN 
COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 



SANITARIOS (COFEPRIS), PARA EMITIR UNA ALERTA A LAS FARMACIAS VETERINARIAS 
DE LA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE SE VENDAN MEDICAMENTOS EN LOS 
QUE SU PRINCIPIO ACTIVO SEA LA KETAMINA SIN RECETA MÉDICA, TODA VEZ QUE SE 
DETECTÓ QUE ES UNA DE LAS SUSTANCIAS USADA EN JERINGAS, CON EL FIN DE 
INDUCIR UN ESTADO DISOCIATIVO EN USUARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO Y SE 
IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DE SUPERVISIÓN A LAS MISMAS; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
37.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO A 
REALIZAR MANTENIMIENTO A LOS MERCADOS IDENTIFICADOS COMO “44 ZONA 
XÓCHITL” Y “377 XOCHIMILCO ANEXO” Y POSTERIORMENTE, DE MANERA COORDINADA 
CON EL COMITÉ DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026, A 
LLEVAR A CABO ACCIONES DE FOMENTO TURÍSTICO EN PREPARACIÓN AL MUNDIAL 
DE FUTBOL 2026; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
38.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO Y A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, REFUERCEN LAS ACCIONES DIRIGIDAS A JÓVENES RECIÉN 
EGRESADOS DE NIVEL LICENCIATURA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE, A 
TRAVÉS DE CAMPAÑAS DE EMPLEO, SE LES ACERQUE AL MUNDO LABORAL Y SE 
FACILITE SU INSERCIÓN PROFESIONAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO CÉSAR EMILIO 
GUIJOSA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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ORDEN DEL DÍA 
  
  

1.- LISTA DE ASISTENCIA 
  
2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
  
3.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
  

  
COMUNICADOS 

  
  

4.- SIETE, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES:  

4.1.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 252/2023.  

4.2.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2023.  

4.3.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 254/2023.  

4.4.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 255/2023.  

4.5.- SE REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 256/2023. 
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4.6.- SE COMUNICA REQUERIMIENTO DICTADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
DENTRO DEL AUTO DEL JUICIO DE AMPARO 495/2024.  

4.7.- SE COMUNICA ACUERDO, DICTADO POR EL JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 
JUICIO DE AMPARO 1321/2007.  

5.- UNO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA PRÓRROGA DE PLAZO PARA DICTAMINAR UN PUNTO DE 
ACUERDO.  

6.- TRES, DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES: 

6.1.- INFORMA DE LA DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL 
PARLAMENTO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS 2025.  

6.2.- INFORMA DE LA DIFUSIÓN DE LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS 
SELECCIONADAS COMO DIPUTADAS Y DIPUTADOS JUVENILES, 
TITULARES Y SUPLENTES, ASÍ COMO ASESORES AUXILIARES DEL PRIMER 
PARLAMENTO DE LAS PERSONAS JÓVENES DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  

6.3.- INFORMA DE LA RECEPCIÓN DEL COMUNICADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA MESA DIRECTIVA, POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS 
HÁBILES PARA EFECTO DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DE ÍNDOLE 
ADMINISTRATIVO Y DE PROCESO PARLAMENTARIO, Y TODOS AQUELLOS 
RELACIONADOS CON EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE 
LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2025.  

7.- CINCUENTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE 
LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES DAN RESPUESTA A:  
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7.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 43 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ. 

  

7.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 64 DE LA SESIÓN DEL DÍA 17 
DE DICIEMBRE DE 2024 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES.  

7.3.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 28 DE LA SESIÓN DEL DÍA 28 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA 
GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA.  

7.4.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE 
MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA XÓCHITL BRAVO 
ESPINOSA.  

7.5.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 23 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ.  

7.6.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS.  

7.7.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 22 DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 
DE JUNIO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN. 

7.8.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 43 DE LA SESIÓN DEL DÍA 27 
DE FEBRERO DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO DE VIVAR GUERRA.  

7.9.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 29 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.  
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7.10.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS 
ARENAS. 

  

7.11.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA 
GONZÁLEZ.  

7.12.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS 
ARENAS.  

7.13.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 35 DE LA SESIÓN DEL DÍA 24 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ 
CHÁVEZ.  

7.14.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 
ÁLVAREZ SOTO.  

7.15.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 24 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS 
TAPIA.  

7.16.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 52 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.  

7.17.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN.  

7.18.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 52 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.  
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7.19.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 22 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA. 

  

7.20.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS.  

7.21.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES 
GUADARRAMA.  

7.22.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO 
MORALES RAMOS. 

7.23.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS.  

7.24.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS.  

7.25.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 8 
DE FEBRERO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LETICIA HARO 
JIMÉNEZ.  

7.26.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 22 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA.  

7.27.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS.  
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7.28.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS 
ARENAS. 

7.29.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA 
GONZÁLEZ.  

7.30.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ 
CHÁVEZ.  

7.31.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 
ÁLVAREZ SOTO.  

7.32.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA 
GONZÁLEZ.  

7.33.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 3 
DE DICIEMBRE DE 2024 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHÁIREZ.  

7.34.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 27 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ 
CHÁVEZ. 

7.35.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 52 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 
DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.  

7.36.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 35 DE LA SESIÓN DEL DÍA 3 
DE DICIEMBRE DE 2024 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN. 
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7.37.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 35 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE FEBRERO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ. 

  

7.38.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 DE LA SESIÓN DEL DÍA 22 
DE ENERO DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA 
SUÁREZ. 

7.39.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 24 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS 
TAPIA.  

7.40.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.  

7.41.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO 
MORALES RAMOS.  

7.42.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS.  

7.43.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA. 

7.44.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 51 DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 
DE FEBRERO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA 
GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA.  

7.45.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 45 DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO 
GARCÍA GONZÁLEZ. 
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7.46.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES 
GUADARRAMA. 

  

7.47.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 8 
DE OCTUBRE DE 2024 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA 
ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.  

7.48.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 1 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO 
VILLANUEVA ALBARRÁN.  

7.49.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 
DE ABRIL DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ 
CHÁVEZ. 

7.50.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 27 DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 
DE NOVIEMBRE DE 2024 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MANUEL 
TALAYERO PARIENTE. 

8.- UNO, DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, MEDIANTE EL CUAL DA 
RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 DE LA SESIÓN DEL 
DÍA 13 DE FEBRERO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LIZZETTE 
SALGADO VIRAMONTES.  

9.- UNO, DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL 
NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 2025 PRESENTADO 
POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA. 

10.- DOS, DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, MEDIANTE LOS CUALES:  
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10.1.- DA RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA 
SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
JUDITH VANEGAS TAPIA. 

  

10.2.- DA RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA 
SESIÓN DEL DÍA 27 DE MAYO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA. 

11.- UNO, DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA SE ILUMINEN LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y 
EDIFICIOS EMBLEMÁTICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
CONMEMORAR EL DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE. 

12.- UNO, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL  DOSIER DE TRANSPARENCIA EN BRECHA SALARIAL POR 
GÉNERO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

13.- UNO, DE LA ALCALDÍA TLALPAN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 
ENLACES PARA CONSULTAR LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES DEL EJERCICIO 2024.  

14.- UNO, DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES DEL EJERCICIO 2024.  

15.- UNO, DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ENLACE PARA CONSULTAR EL “ACUERDO 
QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
COMITÉS DE EJECUCIÓN Y DE VIGILANCIA, ASÍ COMO DE LAS 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
GANADORES DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y DE 
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LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN PUEBLOS 
ORIGINARIOS”.  

16.- UNO, DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ENLACE PARA PARTICIPAR EN LA 
23ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA DEFINICIÓN 
METODOLÓGICA Y ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PDHCDMX).  

17.- DOS, DEL CONGRESO DE TAMAULIPAS RESPECTO A LA INTEGRACIÓN 
DE SU MESA DIRECTIVA. 

 

INICIATIVAS 

 

18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
55 BIS AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
REGISTRO DE NACIMIENTO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA CECILIA VADILLO OBREGÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

  

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

  

19.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
20 BIS DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA AMÉRICA ALEJANDRA 
RANGEL LORENZANA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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TURNO: COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

  

20.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 
ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CUIDADO ANIMAL; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS, 
INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN. 

  

TURNO: COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL. 

  

21.- CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL LA III LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECRETA QUE EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE CADA AÑO SE INSTRUYA COMO “DÍA LOCAL DE LA 
MEMORIA TRANS” EN CONMEMORACIÓN DE LAS VICTIMAS DE LA 
TRANSFOBIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS, 
INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 

  

TURNO: COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 

22.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DENOMINA A LOS 
SALONES DOS Y TRES, DEL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DE GANTE 15, 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO: "ERNESTO <<CHE>> 
GUEVARA" Y "FIDEL CASTRO RUZ", RESPECTIVAMENTE; SUSCRITA POR 
EL DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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TURNO: COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 

23.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XVI DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CREACIÓN 
DE UN PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA INMUEBLES 
UBICADOS EN ZONAS DE SUBSIDENCIA; SUSCRITA POR LA  DIPUTADA 
MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN. 

TURNO: COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL. 

ACUERDO 

 

24.- ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y LA 
DE BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, POR EL 
QUE SE EMITE LA LISTA DE PERSONAS QUE CONFORMARÁN EL 
PARLAMENTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2025.  

  

PROPOSICIONES 

  

25.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, INVESTIGUE A LA ALCALDESA DE 
CUAUHTÉMOC, ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO, POR LAS 
PROBABLES FALTAS ADMINISTRATIVAS EN QUE PUDO HABER INCURRIDO 
AL ORDENAR EL RETIRO DE LAS ESCULTURAS DENOMINADAS 
“MONUMENTO ENCUENTRO”, DERIVADO DE UNA POSIBLE 
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CONTRAVENCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y MECANISMOS DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL QUE RESULTEN APLICABLES; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

26.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REMITIR UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “TRANSFORMANDO LA 
CAPITAL 2025”, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LOS CRITERIOS 
TÉCNICOS DE SELECCIÓN Y EL AVANCE EN LA INTERVENCIÓN DE BACHES 
EN LA CAPITAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ 
MIRANDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

  

27.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA AGENCIA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. ÁNGEL AUGUSTO 
TAMARIZ SANCHEZ, PARA QUE SE FIRME UN ACUERDO DE 
COLABORACIÓN CON OTRAS APLICACIONES DE MOVILIDAD, PARA 
COADYUVAR LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL Y DE LAS 16 
ALCALDÍAS PARA MEJORAR EL ESPACIO PÚBLICO EN LA CAPITAL DEL 
PAÍS, A TRAVÉS DE LA “APP CDMX”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS 
SESMA SUÁREZ, LA DIPUTADA YOLANDA GARCÍA ORTEGA Y LA DIPUTADA 
CLAUDIA NELI MORALES CERVANTES, INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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28.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA AGENCIA 
DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 16 ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REFORZAR LAS ACCIONES COORDINADAS CON LAS 
INDUSTRIAS DE LAS TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, PARA EL RETIRO DE LOS CABLES QUE SE ENCUENTRAN 
EN DESUSO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ERNESTO VILLARREAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

  

29.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, A EMITIR EL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
AUTORIZA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIONES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA 
ARELLANO, LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR Y EL 
DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

30.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, MTRA. BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, COMISARIO 
GENERAL LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, AL TITULAR DE LA 
COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, C. LUIS GÓMEZ NEGRETE, 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, C. CÉSAR CRAVIOTO 
ROMERO, ASÍ COMO A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO, LIC. 
CLARA MARINA BRUGADA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
IMPLEMENTAR MEDIDAS URGENTES Y EFICACES ANTE EL ALARMANTE 
AUMENTO DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
GARANTIZAR TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EN LA MATERIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO OMAR GARCÍA LORIA, 
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INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

31.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, IMPLEMENTE MECANISMOS PARA LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, MONITOREO Y AUTORIZACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO Y SU RESPECTIVA REVALIDACIÓN DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN DE ADICCIONES PRIVADOS, QUE PROPORCIONAN SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON CONSUMO A SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

32.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES 
DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES 
FEDERALES Y LOCALES COMPETENTES, PROMUEVAN, FOMENTEN Y 
GARANTICEN LA DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, 
COMO PARTE DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO, ASÍ COMO PARA AVANZAR EN SU 
RECONOCIMIENTO, EJERCICIO Y PROTECCIÓN INTEGRAL; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

33.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA BENITO 
JUÁREZ A GARANTIZAR UNA MEMORIA PÚBLICA CONGRUENTE CON LOS 
PRINCIPIOS DE ÉTICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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34.- CON PUNTO ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA AGENCIA DE ATENCIÓN 
ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON 
LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FORTALEZCAN LA 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN RELACIONADA CON EL SISTEMA DE DATOS 
PERSONALES DEL PADRÓN DE PASEADORES DE PERROS EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
CUIDADO Y TUTELA RESPONSABLE DE LOS ANIMALES; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

35.- CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS 16 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, CONFORME A SU 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LLEVEN A CABO DIAGNÓSTICOS EN LOS 
MERCADOS PÚBLICOS DE SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS Y QUE 
SE CONTINÚEN PLANTEANDO ACCIONES PARA SU MEJORAMIENTO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

36.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DENTRO DE SUS 
FUNCIONES; REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS EN COORDINACIÓN 
CON LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS (COFEPRIS), PARA EMITIR UNA ALERTA A LAS FARMACIAS 
VETERINARIAS DE LA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE SE 
VENDAN MEDICAMENTOS EN LOS QUE SU PRINCIPIO ACTIVO SEA LA 
KETAMINA SIN RECETA MÉDICA, TODA VEZ QUE SE DETECTÓ QUE ES UNA 
DE LAS SUSTANCIAS USADA EN JERINGAS, CON EL FIN DE INDUCIR UN 
ESTADO DISOCIATIVO EN USUARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO Y SE 
IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DE SUPERVISIÓN A LAS MISMAS; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 
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MONTEROS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 

37.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA TITULAR DE LA 
ALCALDÍA XOCHIMILCO A REALIZAR MANTENIMIENTO A LOS MERCADOS 
IDENTIFICADOS COMO “44 ZONA XÓCHITL” Y “377 XOCHIMILCO ANEXO” Y 
POSTERIORMENTE, DE MANERA COORDINADA CON EL COMITÉ DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026, A LLEVAR 
A CABO ACCIONES DE FOMENTO TURÍSTICO EN PREPARACIÓN AL 
MUNDIAL DE FUTBOL 2026; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

38.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, REFUERCEN LAS 
ACCIONES DIRIGIDAS A JÓVENES RECIÉN EGRESADOS DE NIVEL 
LICENCIATURA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE, A TRAVÉS DE 
CAMPAÑAS DE EMPLEO, SE LES ACERQUE AL MUNDO LABORAL Y SE 
FACILITE SU INSERCIÓN PROFESIONAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con diecinueve minutos del día 
dieciséis de julio del año dos mil veinticinco, con una asistencia de 12 diputadas y 
diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión. Inmediatamente, se dispensó 
la lectura del Orden del Día, dejando constancia de que quedó integrado por 37 
puntos; asimismo, se aprobó el Acta de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que emitió un comunicado por el que se dan a 
conocer los días hábiles para efecto de los Actos y Procedimientos de Índole 
Administrativo y de Proceso Parlamentario y todos aquellos relacionados con el 
Congreso de la Ciudad de México durante los meses de julio y agosto de 2025. Se 
instruyó su lectura. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se 
instruyó notificar a las Unidades Administrativas para los efectos legales y 
administrativos a los que haya lugar. 
 
Acto Seguido, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Congreso de la Ciudad de México, 
mediante el cual se comunica Requerimiento dictado por el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dentro del Auto del Juicio 
de Amparo 681/2024. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se 
remitió a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento y a las 
Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 
Sociales y a la de Administración Pública Local para los efectos legales a los que 
haya lugar. Se instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Congreso 
de la Ciudad de México a dar el seguimiento legal correspondiente. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que se recibieron dos solicitudes de 
prórroga: la primera, por parte de la Comisión de Salud para dictaminar tres 
iniciativas y dos puntos de acuerdo y la segunda por parte de la Comisión de 
Derechos Humanos para dictaminar una iniciativa. En Votación Económica y en un 
sólo acto, se autorizaron las solicitudes de prórroga de referencia. Se instruyó 
hacer del conocimiento de las Comisiones solicitantes. 
 
Asimismo, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Comisión de Derechos Humanos, mediante el cual, remite el Convenio “Marco de 
Colaboración, celebrado entre el Congreso de la Ciudad de México y el Consejo 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México”. La Comisión 
Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Congreso de la Ciudad de México para su resguardo y 
seguimiento legal correspondiente. 
 
Inmediatamente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
del diputado Alberto Vanegas Arenas, mediante el cual informa del retiro de una 
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iniciativa. Se dio por retirada la iniciativa de referencia. La Comisión Permanente 
quedó debidamente enterada. Se instruyó notificar a las Comisiones de Salud y a 
la de Administración Pública Local para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Después, la Presidencia informó que se recibieron dos comunicados por parte de 
la Oficialía Mayor del Congreso de la Ciudad de México, mediante los cuales, el 
primero notifica por parte de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, la 
Apertura Formal de la Auditoría de la Cuenta Pública de la Ciudad de México, 
Ejercicio 2024 y el segundo, informa de las Acciones de la Dirección de Innovación, 
respecto al Cese y Disolución de las Actividades y Funciones del Consejo Judicial 
Ciudadano de la Ciudad de México. La Comisión Permanente quedó debidamente 
enterada. 
 
Luego, la Presidencia informó que se recibieron cuatro comunicados por parte del 
Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, mediante los cuales, el 
primero informa de la difusión de la “Convocatoria Pública para el Parlamento de 
Personas que Pertenezcan o se Identifican con Poblaciones Lésbica, Gay, 
Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, Personas No Binarias, 
así como otras Orientaciones Sexuales, Identidades y Expresiones de Género y 
Características Sexuales No Normativas 2025”; el segundo informa de la Difusión 
de la Convocatoria del Parlamento de Personas con Discapacidad 2025; el tercero 
informa de la Difusión de la Campaña ̈ México Sin Tortura 2025” y el cuarto informa 
de la Difusión de las Bases de la Convocatoria para Participar en el Primer 
Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. 
 
Asi también, la Presidencia informó que se recibieron cincuenta comunicados por 
parte de la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México, mediante los cuales dan respuesta a diversos 
puntos de acuerdo. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se 
remitieron a las diputadas y a los diputados proponentes para los efectos a los que 
haya lugar. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, mediante el cual da 
respuesta al punto enlistado en el numeral 47 de la Sesión del día 13 de mayo de 
2025; presentado por el diputado Israel Moreno Rivera. La Comisión Permanente 
quedó debidamente enterada. Se remitió al diputado proponente para los efectos 
legales a los que haya lugar. 
 
También, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite el Informe 
del Segundo Trimestre de la Acción Social “Sí al Desarme, Sí a la Paz, 2025”. La 
Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a las Comisiones 
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de Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad 
de Derechos Sociales, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Igualmente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el cual 
remite el Informe sobre la Visita a la Comisión Internacional realizada en Berlín, 
Alemania. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Combate a la Corrupción, para los efectos legales a los que 
haya lugar. 
 
De la misma forma, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
de la Alcaldía Benito Juárez, mediante el cual remite el Informe de Presupuesto 
Participativo, correspondiente al Periodo enero-junio 2025. La Comisión 
Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Participación Democrática y Ciudadana, 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Nuevamente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Alcaldía Tláhuac, mediante el cual remite el Informe Trimestral del Programa Social 
“Escuelas para la Vida, Ejercicio Fiscal 2025”. La Comisión Permanente quedó 
debidamente enterada. Se remitió a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y a la de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Del mismo modo, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
de la Alcaldía Iztacalco, mediante el cual remite el Informe del Término de la Acción 
Social Viviendas en Situación Prioritaria del Ejercicio Fiscal 2025. La Comisión 
Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad 
de Derechos Sociales, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
De nueva cuenta, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
del Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, mediante el cual solicita se 
pueda llevar a cabo una Sesión Solemne del Premio de la Juventud de la Ciudad 
de México Edición 2025. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. 
Se remitió a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión de Juventud, para 
los efectos legales a los que haya lugar. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
de diversos Ciudadanos, en relación a la Iniciativa Ciudadana en materia de Uso 
de Suelo, para el predio ubicado en la Calle Colima Número 227, Colonia Roma 
Norte. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a la 
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Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana para los efectos legales a los que 
haya lugar. 
 
Por otra parte, la Presidencia informó que se recibieron dos comunicados por parte 
del Congreso del Estado de Guerrero, mediante los cuales informa de la Clausura 
e Instalación de sus Períodos de Sesiones. La Comisión Permanente quedó 
debidamente enterada. 
 
Además, la Presidencia informó que los asuntos enlistados en los numerales 22, 
25 y 32 fueron retirados del Orden del Día. 
 
A continuación, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Brenda 
Fabiola Ruíz Aguilar, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, que reforman los párrafos primero 
y segundo, así como las fracciones II y IV; del artículo 13 Bis de la Ley de Auditoría 
y de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Combate a la Corrupción y a la de Rendición de Cuentas y Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Ciudad de México. 
 
Con posterioridad, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo 
CCDMX/III/CJ/A/002/2025 de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad 
de México, por el que se emiten los Listados de las Personas Seleccionadas como 
Diputadas y Diputados Juveniles, Titulares y Suplentes, así como de las y los 
Asesores que auxiliarán en el funcionamiento de los Trabajos Legislativos del 
Primer Parlamento de las Personas Jóvenes del Congreso de la Ciudad de México, 
III Legislatura. En el mismo sentido, se informó que se recibió un oficio por parte 
de la Junta Directiva de la Comisión de referencia, por el que se corrigen los 
nombres de las Personas Seleccionadas para el Parlamento referido. La Comisión 
Permanente quedó debidamente enterada. Se remitió a la Oficialía Mayor y a la 
Coordinación de Comunicación Social, ambos del Congreso de la Ciudad de 
México para su difusión en su Página Oficial y sus diversas Redes Sociales y 
Plataformas. 
 
Por consiguiente, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo 
AC/CCDMX/IIIL/CPBOCIRCA/1A/002/2025 de la Comisión de Pueblos y Barrios 
Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas 
del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, por el que se emite la 
Convocatoria para el Parlamento de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas 2025. La Comisión Permanente quedó debidamente enterada. Se 
remitió a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México; asimismo se instruyó su remisión a la 
Oficialía Mayor y a la Coordinación de Comunicación Social, ambos del Congreso 
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de la Ciudad de México para su difusión en sus diversas Redes Sociales y 
Plataformas. 
 
Como siguiente punto del Orden del Día, la Presidencia informó que se recibió una 
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la persona Titular de la 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México a implementar Campañas de 
Concientización para el Manejo Responsable y Defensivo de todo tipo de Vehículos 
en las Vialidades, ante el incremento de hechos de violencia en este ámbito; 
suscrita por la diputada Olivia Garza De los Santos, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Movilidad Sustentable y Seguridad Vial. 
 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Rebeca 
Peralta León, para presentar a nombre propio y del diputado Jesús Sesma Suárez, 
asi como a nombre de la diputada Claudia Neli Morales Cervantes, todos 
integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se 
exhorta respetuosamente a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
Licenciada Clara Marina Brugada Molina y a las y los Titulares de las 16 Alcaldías, 
para que en coordinación con el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
de la Ciudad de México, a través de su Titular, la Maestra Geraldina González de 
la Vega Hernández, continúen el fortalecimiento e intensifiquen Campañas de 
Difusión, Concientización y Prevención en Contra de cualquier tipo de 
Discriminación y Racismo, promoviendo una Cultura de Respeto, Inclusión e 
Igualdad para todas las personas en la Ciudad de México. En Votación Económica, 
se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en Votación Económica se 
aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Acto Seguido, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Erika 
Lizeth Rosales Medina, integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la 
Transformación, para presentar una proposición, por el que se exhorta a diversas 
Autoridades para que se considere la No Construcción de Megaproyectos en 
diversas zonas de la Alcaldía Xochimilco, en defensa de su Declaratoria como 
Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad. Se instruyó su inserción íntegra en 
el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración Pública Local. 
 
Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Luisa 
Fernanda Ledesma Alpízar, integrante del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano; para presentar una proposición con punto de acuerdo, mediante el cual 
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 
México, para que en el ámbito de su competencia, realice las acciones necesarias 
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para renovar y reparar el pavimento afectado por los llamados baches en las 
avenidas y calles de la Alcaldía Azcapotzalco y con ello garantizar la Seguridad, 
Economía y la Libertad de Movimiento de todas y todos los habitantes de esta 
demarcación. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Pablo Trejo 
Pérez, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Mujeres de la Ciudad de México, 
para que en coordinación con las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, de acuerdo 
con sus facultades y atribuciones, refuercen las Campañas de Comunicación 
Masiva y Acciones para Prevenir el Abuso Sexual a Niñas y Niños en la Ciudad de 
México. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Gobierno y Políticas Públicas. 
 
Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, integrante del grupo 
parlamentario de MORENA, para presentar una proposición con punto de acuerdo 
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta de manera respetuosa a las y 
los Titulares de las Alcaldías de la Ciudad de México, para que en apego a sus 
funciones, atribuciones y con base en su suficiencia presupuestal; lleven a cabo 
los estudios y trabajos necesarios para renivelar calles en las Alcaldías, que por 
sus condiciones topográficas se ven severamente encharcadas en la temporada 
de lluvias.  
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA CLAUDIA NELI MORALES CERVANTES. 

 
En consecuencia, mediante Votación Económica, se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo, en Votación Económica se aprobó la propuesta de 
referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
a los que haya lugar. 
 
Después, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Olivia Garza 
De los Santos, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por 
el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México y a la Secretaría de Movilidad 
de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
realicen las adecuaciones necesarias al Programa de Fotocívicas, con el fin de 
garantizar que los vehículos con placas de otras entidades de la Megalópolis que 
circulen en la Capital, tengan acceso a mecanismos de Sanción Cívica y Educativa, 
en condiciones de Equidad e Igualdad respecto a los vehículos registrados en la 
Ciudad de México, promoviendo con ello una Política de Seguridad Vial No 
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Discriminatoria, con enfoque Metropolitano, que priorice el cambio de conducta 
sobre el castigo económico. En Votación Económica, no se consideró de urgente 
y obvia resolución. Se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

Luego, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo, por el que se exhorta de manera respetuosa a diversas Autoridades de la 
Ciudad de México, para que en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y 
conforme a su suficiencia presupuestal, refuercen la Promoción de Campañas de 
Nutrición y Alimentación con el objetivo de Prevenir el Sobrepeso y la Obesidad 
Infantil en la Ciudad de México; suscrita por el diputado Pablo Trejo Pérez, 
integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Salud y a la de Gobierno y Políticas 
Públicas. 
 
Asi también, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 36 fue 
retirado del Orden del Día. 
 
A continuación, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo, por el que se exhorta al Titular del Instituto de Verificación Administrativa 
de la Ciudad de México (INVEA), el Ciudadano Jorge Salvador Esquinca Montaño; 
a entregar un Informe Pormenorizado y Justificado sobre las Clausuras realizadas 
a establecimientos en el Marco del Programa “La Noche es de Todos”; suscrita por 
el diputado Federico Chávez Semerena, integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración 
Pública local. 
 
Finalmente, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 28, fue 
retirado del Orden del Día. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las once horas con treinta minutos, la 
Presidencia levantó la Sesión y citó para la próxima Sesión de la Comisión 
Permanente, la cual tendrá verificativo el día 23 de julio del presente a las 10:00 
horas. 























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

Av. Juárez No. 60  
Oficina 501 5to piso,  
Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06600 CDMX.  

TEL: 5551301980 o 5551301900 EXT. 4303  
Veos* 

Comisión de Seguridad Ciudadana.  

  

 

 
 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2025 
Oficio: CCDMX/IIIL/CSC/039/2025 

Asunto: Solicitud de Prórroga para los turnos MDPPOPA/CSP/0084/2025 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO   
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
P R E S E N T E . 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen concerniente al punto de acuerdo que a 
continuación se detalla 
: 
Turno.  MDPPOPA/CSP/0084/2025 
 

• Proposición con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente a la titular de la Alcaldía 
Azcapotzalco a que, en coordinación con la secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
implementen acciones de vigilancia y prevención del delito con el objetivo de combatir el robo de autopartes 
en las colonias Electricistas, Plenitud, Clavería, Nueva Santa María y la Unidad Habitacional Cuitláhuac, 
todas ubicadas en la Alcaldía Azcapotzalco. 

 
Lo anterior, debido a que la comisión dictaminadora considera pertinente realizar un estudio y análisis más a fondo 
de los asuntos en cuestión. 
 
Agradeciendo de antemano las atenciones que sirva dar al presente le envío un cordial saludo.  

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA  
PRESIDENTA 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































De : Coordinacion de Servicios Parlamentarios
<serv.parlamentarios@congresocdmx.gob.mx>

Asunto : Fwd: 23° Reunión de la Comisión encargada del
PDHCDMX

Para : Comisión de Derechos Humanos
<derechos.humanos@congresocdmx.gob.mx>

Para o CC : Jannete Elizabeth Guerrero Maya
<jannete.guerrero@congresocdmx.gob.mx>

Zimbra: serv.parlamentarios@congresocdmx.gob.mx

Fwd: 23° Reunión de la Comisión encargada del PDHCDMX

lun, 21 de jul de 2025 12:55

Las imágenes externas no serán visualizadas.   Mostrar imágenes abajo

Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya.
Presidenta de la Comisión de Derechos humanos. 
PRESENTE. 

Buenas tardes, por instrucciones de la Presidencia de la mesa directiva, le hago llegar el
siguiente correo. 
Sin más por momento, le envió un cordial saludo. 

Atentamente
Mtro. Alfonso Vega González. 

De: "Mesa Directiva" <mesa.directiva@congresocdmx.gob.mx>
Para: "Coordinacion de Servicios Parlamentarios"
<serv.parlamentarios@congresocdmx.gob.mx>
Enviados: Lunes, 21 de Julio 2025 11:44:30
Asunto: Fwd: 23° Reunión de la Comisión encargada del PDHCDMX

Buen día: 
 
Por medio de la presente, se remite para su atención, para los efectos legales y conducentes
a que haya lugar. 
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
Atentamente
 
Oficina de la Presidencia de Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México
III Legislatura
1° Año de Ejercicio Legislativo.

https://correo.congresocdmx.gob.mx/h/printmessage?id=C%3A4823&xim=1
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DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2025 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, Diputada  Cecilia Vadillo Obregón, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en los 
artículos 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 
fracción XXI, y 12, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 95, 
fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este H. Congreso, la siguiente 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 55 BIS AL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE NACIMIENTO DE 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, al tenor de la siguiente: 
 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 
 
En la Ciudad de México existen personas adultas mayores que, por circunstancias 
sociales, económicas o familiares, nunca fueron registradas en el Registro Civil y que hoy, 
al intentar regularizar su situación, se enfrentan a requisitos que no siempre pueden 
cumplir. Esta realidad exige una respuesta normativa sensible, que permita construir una 
política civilista más inclusiva, en sintonía con el principio de “no dejar a nadie atrás, ni a 
nadie afuera”, coordenada central del humanismo mexicano. 
 
Por lo anterior, atendiendo el compromiso de la Ciudad de México por garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos, se propone reformar el Código Civil de la Ciudad de 
México con el propósito de adicionar disposiciones que permitan adecuar los 
procedimientos de registro extemporáneo de actas de nacimiento para personas adultas 
mayores. 

Plaza de la Constitución No. 7, Centro Histórico 
Quinto Piso, Oficina 506 

Tel. 55 5130 1980, Ext. 2514 
www.congresocdmx.gob.mx 
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PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
 

 
DIPUTADA 
Martha Soledad Ávila Ventura 

Presidenta de la Mesa Directiva del  
H. Congreso de la Ciudad de México.  
PRESENTE. 
 

 

La que suscribe, Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera 
Legislatura del Honorable Congreso de la Ciudad de México, con fundamento 
en los artículos 71 fracción III y 122 apartado A, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, numeral 1, inciso b) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 4 fracción XXXIX 12 fracción 
II y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1,2 fracción 
XXXIX, 5 fracción II, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, somete a consideración de esta soberanía la PROPUESTA 
DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el artículo 
96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Propuesta de 
Iniciativa se presenta en los siguientes términos: 
 

 
I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver.  

 

https://app.con-certeza.mx/info/687e7eb02fcfa61ae30cdff5



















PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACION 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 

 
 

Plaza de la Constitución N°7 4to piso, 
Oficina 409, Col. Centro, 
Demarcación Cuauhtémoc, C.P.06000. 
Tel: 55 51 30 19 00 Ext. 2423 
Correo: rosario.morales@congresocdmx.gob.mx  
 
 

  Ciudad de México a 21 de julio de 2025 

CCM-IIIL/APPT/MRMR/080/2025 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

A través del presente oficio reciba un cordial saludo y le solicito, de la manera más 

atenta, se inscriba a nombre de quien suscribe, el siguiente asunto en la orden del 

día de la sesión de la comisión permanente del 23 de julio del año en curso.  

 

1.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CUIDADO 

ANIMAL. (se turna) 

 

Sin más por el momento, me despido reiterándoles las más distinguidas de mis 

consideraciones. 

ATENTAMENTE 

 

_____________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

https://app.con-certeza.mx/info/687e8831f3281a56093fb12b
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL LA III LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECRETA QUE EL 26 DE NOVIEMBRE 

DE CADA AÑO SE INSTRUYA COMO “DÍA LOCAL DE LA MEMORIA TRANS” EN 
CONMEMORACIÓN DE LAS VICTIMAS DE LA TRANSFOBIA. 

 

 DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
 PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 PRESENTE 

 

La que suscribe, Diputada Diana Sánchez Barrios, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente en el Congreso de la Ciudad 

de México III Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confiere y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 122 Apartado A, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartados A, B, D; incisos a), 

b), e  i) y 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 

fracción XXI, 12 fracción II, y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México 

y 5, 76, 79 fracción VI, 96 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México; someto a consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de 

decreto mediante el cual la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México Decreta 

que el 26 de Noviembre de cada año se instruye como “Día Local de la Memoria Trans”, 
al tenor de lo siguiente:  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Ciudad de México ha tenido grandes avances resultado por un lado de la organización y 

la movilización social, pero también de Gobiernos locales comprometidos con el bienestar 

social, en específicos de poblaciones de atención prioritaria. Esto ha beneficiado en los 

cambios legales, institucionales y administrativos, para el reconocimiento, pero también para 

https://app.con-certeza.mx/info/687e8385443d70496a1c5de7
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DIPUTADA MARTHA ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA 
 

P R E S E N T E 

Los que suscriben, diputado local Ernesto Villarreal Cantú, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo y diputada local Xóchitl Bravo Espinosa, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena,  en el Congreso de la Ciudad de 

México III Legislatura, en términos de lo dispuesto por los artículos 29 apartado D, 

inciso i); 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 12, fracción II; 13, fracción LXIV, de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; y artículos 5 fracción I, 95, fracción II y 470 fracción I, 

inciso a) y 471, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a 

la consideración de este Poder Legislativo, la presente: INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DENOMINA A LOS SALONES 

DOS Y TRES, DEL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DE GANTE 15, DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO: "ERNESTO <<CHE>> 

GUEVARA" Y "FIDEL CASTRO RUZ", RESPECTIVAMENTE, bajo el siguiente 

objetivo y exposición de motivos: 

 

I. TÍTULO DE LA PROPUESTA.  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DENOMINA A 

LOS SALONES DOS Y TRES, DEL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DE GANTE 

https://app.con-certeza.mx/info/688007f4b5ff2333ca1e6e47

























ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACION 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 

 

Plaza de la Constitución N°7 4to piso, 
Oficina 409, Col. Centro, 
Demarcación Cuauhtémoc, C.P.06000. 
Tel: 55 51 30 19 00 Ext. 2423 
Correo: rosario.morales@congresocdmx.gob.mx  
 

 

  Ciudad de México a 21 de julio de 2025 

CCM-IIIL/APPT/MRMR/079/2025 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

A través del presente oficio reciba un cordial saludo y le solicito, de la manera más 

atenta, se inscriba a nombre de quien suscribe, el siguiente asunto en la orden del 

día de la sesión permanente del 23 de julio del año en curso.  

 

1.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

CREACIÓN DE UN PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA 

INMUEBLES UBICADOS EN ZONAS DE SUBSIDENCIA (se turna) 

 

Sin más por el momento, me despido reiterándoles las más distinguidas de mis 

consideraciones. 

ATENTAMENTE 

 

_____________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

https://app.con-certeza.mx/info/687e85ca12fc657c57239a04































































 

 
Ciudad de México a 22 de julio de 2025 

CCDMX/III L/CDDHH/204/2025 
 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

Por este medio, me permito solicitar, de la manera más atenta, que sea incluido en el 
Orden del Día de la próxima Sesión de la Comisión Permanente el Acuerdo de las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y la de Inclusión, Bienestar Social y 
Exigibilidad de Derechos Sociales, por el que se emite la lista de personas que 
conformarán el Parlamento de las Personas con Discapacidad 2025, mismo que fue 
aprobado el día lunes 21 de julio del presente año.  

Asimismo, le solicito tenga a bien girar las instrucciones necesarias para que dicho 
Acuerdo sea publicado en la página web del Congreso y en la Gaceta correspondiente. 

Finalmente, adjunto el Acuerdo antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
DIP. JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA 

PRESIDENTA 
 

 

 

 

 

c.c.p. Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

La que suscribe Diputada BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, párrafo 
primero, inciso k), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción 
XXXVIII,13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 
100, 101, 123, 140 y 173 fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, someto a consideración de este Honorable Congreso la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, INVESTIGUE A LA 
ALCALDESA DE CUAUHTÉMOC, ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA 
PICCOLO, POR LAS PROBABLES FALTAS ADMINISTRATIVAS EN QUE PUDO 
HABER INCURRIDO AL ORDENAR EL RETIRO DE LAS ESCULTURAS 
DENOMINADAS “MONUMENTO ENCUENTRO”, DERIVADO DE UNA POSIBLE 
CONTRAVENCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y MECANISMOS DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL QUE RESULTEN APLICABLES. De conformidad con 
la siguiente: 
 
 

ANTECEDENTES 

 

En junio de 1955, en la colonia Tabacalera, ubicada en la actual Alcaldía 

Cuauhtémoc de la Ciudad de México, se conocieron dos figuras clave de la historia 

contemporánea de América Latina: Ernesto "Che" Guevara y Fidel Castro. Este 

encuentro marcó el inicio de una colaboración que culminaría en la Revolución 

Cubana, la cual derrocó al régimen de Fulgencio Batista en 1959. Dicha revolución 

https://app.con-certeza.mx/info/687fe893f8471454aa4f0832
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Ciudad de México, a 16 de julio de 2025. 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE. 

El que suscribe, Andrés Sánchez Miranda, Diputado del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10 y 13 de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I, III y X, 7 fracción XV, 101 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno 

de este Congreso, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REMITIR UN INFORME 
PORMENORIZADO RESPECTO LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“TRANSFORMANDO LA CAPITAL 2025”, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LOS 
CRITERIOS TÉCNICOS DE SELECCIÓN Y EL AVANCE EN LA INTERVENCIÓN DE 
BACHES EN LA CAPITAL, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

El mes de marzo de este año, la Jefa de Gobierno anunció con bombo y platillo, la 

implementación de un programa denominado “Bachetón”, con el que pretendía terminar 

con los baches de la Ciudad, tal y como lo publicó la propia página oficial del Gobierno 

de la Ciudad de México:  

“La Jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, anunció la estrategia 

Megabachetón 2025, con la cual se busca atender 800 mil metros cuadrados 

https://app.con-certeza.mx/info/6875380768a2492005340b66
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, 

así como, el apartado D, incisos k) y r) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 4, fracción XXXVIII, 13, fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; y 2, fracción XXXVIII, 5, fracción I, 101 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a 

consideración del Pleno de este H. Congreso, la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA AGENCIA DE 

INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. ÁNGEL AUGUSTO 

TAMARIZ SANCHEZ, PARA QUE SE FIRME UN ACUERDO DE 

COLABORACIÓN CON OTRAS APLICACIONES DE MOVILIDAD, PARA 

COADYUVAR LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL Y DE LAS 16 

ALCALDIAS PARA MEJORAR EL ESPACIO PÚBLICO EN LA CAPITAL DEL 

PAÍS, A TRAVÉS DE LA “APP CDMX”, bajo la siguiente exposición de motivos:  

 

ANTECEDENTES 

En una conferencia de prensa1 llevada a cabo el 09 de agosto de 2022, la entonces 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó que, 

 
1 Portal de Gobierno de la Ciudad de México. “App CDMX podrá usarse sin datos móviles”. Disponible 
en: https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/app-cdmx-podra-usarse-sin-datos-moviles/.  

https://app.con-certeza.mx/info/687ec1d3e4e1007acb080c12

















     
 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

El que suscribe, Ernesto Villarreal Cantú, Diputado Local en el Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en los artículos 5, fracción I; y 

100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración 

de esta soberanía la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN 

PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

REFORZAR LAS ACCIONES COORDINADAS CON LAS INDUSTRIAS  DE 

LAS TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

PARA EL RETIRO DE LOS CABLES QUE SE ENCUENTRAN EN DESUSO EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

La regulación de las telecomunicaciones en México tiene sus raíces en el siglo XIX, 

con un decreto de 1881 que ya consideraba la telefonía fija como una vía de 

comunicación. El sector ha experimentado una evolución significativa.1    

 

1 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). Evolución y cambio en oferta de servicios de 
telecomunicaciones. Gobierno de México, junio de 2020, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/551880/Evolucion_y_Cambio_en_oferta_de_servicio
s_de_Telecomunicaciones_Profeco.pdf. 

1 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, A EMITIR EL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIONES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA PATRICIA URRIZA 
ARELLANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 
Los que suscriben, Diputada Patricia Urriza Arellano, Diputada Luisa Fernanda 
Ledesma Alpízar y Diputado Royfid Torres González integrantes del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10, 
13, 21, 54, 56, tercer párrafo de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 1, 2 fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100 y 120 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración 
del Pleno, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A EMITIR EL ACUERDO POR 
VIRTUD DEL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL 
EN MATERIA DE DESAPARICIONES, SUSCRITA POR EL  GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, al tenor de la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
A efecto de dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 100 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los 
siguientes elementos: 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA A EMITIR EL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE DESAPARICIONES. 

1 
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Plaza de la Constitución #7, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

 

GRUPO PARLAMENTARIO PRD 

Ciudad de México, a 21 de julio del 2025. 
 
 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E: 
 
Quien suscribe, Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras, Coordinadora del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, e integrante de la Comisión 
Permanente, del Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio de la III 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 29 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, y 13, fracción IX, de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 5º, fracción I; 83; 
99, fracción II, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este H. Congreso, la siguiente 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 
Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, IMPLEMENTE MECANISMOS PARA LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, MONITOREO Y AUTORIZACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO Y SU RESPECTIVA REVALIDACIÓN DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN DE ADICCIONES PRIVADOS, QUE PROPORCIONAN SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON CONSUMO A SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

I. PROBLEMÁTICA PLANTEADA  
 
Los Centros de Atención de Adicciones, son los espacios de carácter público, privado o 

social, cuyas características sean establecimientos fijos o móviles cualquiera que sea su 

denominación, están enfocados en proporcionar servicios integrales para la atención 

específica de personas con consumo perjudicial o comúnmente conocido como de 

adicciones a sustancias psicoactivas, y que en cualquier parte operan bajo un modelo de 

atención profesional de ayuda mutua o mixta, es decir bajo un programa con profesionales 

o expertos de la salud mental y psicológica que a través de practicas y programas, intentan 

inhibir el consumo de sustancias altamente adictivas en quienes la padecen, hablamos de 

https://app.con-certeza.mx/info/687ebb129db91f51ff2f4bfc
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

La que suscribe Diputada BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, párrafo 
primero, inciso k), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción 
XXXVIII,13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 
100, 101, 123, 140 y 173 fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, someto a consideración de este Honorable Congreso la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN 
CON LAS INSTITUCIONES FEDERALES Y LOCALES COMPETENTES, 
PROMUEVAN, FOMENTEN Y GARANTICEN LA DIVULGACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES, COMO PARTE DE LAS ACCIONES PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO, ASÍ COMO PARA 
AVANZAR EN SU RECONOCIMIENTO, EJERCICIO Y PROTECCIÓN INTEGRAL. 
 
De conformidad con la siguiente: 
 
 

ANTECEDENTES 

 

En el actual Gobierno Federal, la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, ha dirigido su agenda y políticas hacia el 

reconocimiento, protección y fortalecimiento de los derechos humanos de las 

mujeres, adolescentes y niñas, así como a la transversalización de la perspectiva 

de género en la política nacional. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/68754c32fcb9cb2c800dee2a



























https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/8a56eddb-64b8-4537-a5a7-2496f6bb2d87
https://app.con-certeza.mx/constancia/8a56eddb-64b8-4537-a5a7-2496f6bb2d87


 

 

EL QUE SUSCRIBE, MTRO. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, EN MI CARÁCTER DE 
DIPUTADO DE LA III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30, NUMERAL 1, INCISO B), NUMERAL 2 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN EL ARTÍCULO 13, 
FRACCIÓN IX Y EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 95, 
FRACCIÓN II; 99, FRACCIÓN II; 100, FRACCIONES I Y II Y 101; Y 118 DEL REGLAMENTO 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA 
SOBERANÍA LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ A GARANTIZAR UNA MEMORIA PÚBLICA CONGRUENTE CON LOS 
PRINCIPIOS DE ÉTICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:  
 

 
ANTECEDENTES 

 
ÚNICO. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México ha documentado la 
existencia de una red de corrupción inmobiliaria que operó desde la alcaldía Benito Juárez, 
misma que se ha mantenido bajo gobiernos del Partido Acción Nacional desde hace más de 
dos décadas.  
 
Actualmente, un exjefe delegacional de dicha alcaldía enfrenta un proceso penal por los 
delitos de uso ilegal de atribuciones y facultades, así como por asociación delictuosa, 
derivado de la presunta entrega irregular de permisos de construcción y extorsiones. La 
investigación continúa y otros exfuncionarios han sido ya sentenciados por delitos vinculados 
a estos hechos. 
 
 

CONSIDERACIONES 
  
PRIMERA. El espacio público debe representar un patrimonio común libre de cualquier 
connotación que pueda vulnerar los valores de la ética, la legalidad y el servicio público 
honesto. 
 
SEGUNDA. Resulta incongruente con el interés público y la confianza ciudadana mantener 
en espacios públicos placas, reconocimientos o nomenclaturas con el nombre de una 
persona procesada penalmente por delitos graves relacionados con corrupción y abuso de 
poder. 
 
TERCERA. La presunción de inocencia es un principio fundamental, sin embargo, los bienes 
públicos deben ser preservados como símbolos de integridad y no pueden convertirse en 
monumentos al privilegio, la simulación o el abuso. 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E 

El que suscribe, Diputado Pablo Trejo Pérez, Vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, III Legislatura del Congreso de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 29 Apartado D inciso k) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 21 párrafos segundo 
y tercero de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII y 
101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración 
del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 16 ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, FORTALEZCAN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
RELACIONADA CON EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL PADRÓN DE 
PASEADORES DE PERROS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE 
FOMENTAR UNA CULTURA DEL CUIDADO Y TUTELA RESPONSABLE DE LOS 
ANIMALES, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

 
PRIMERO. La protección legal de los animales tiene sus raíces en el siglo XIX. Un 
antecedente temprano fue la primera ley de bienestar animal en el mundo, la Ley de 
Trato Cruel al Ganado aprobada en el Reino Unido en 1822. A partir de entonces, 
diversos países comenzaron a promulgar leyes contra la crueldad hacia los animales, 
enfocadas en animales domésticos y de trabajo.1 

 

 
1 https://www.theyworkforyou.com/wrans/?id=2022-06-
15.HL988.h&s=animal+welfare+speaker%3A24911#:~:text=The%20introduction%20of%20the%201822,Cr
uelty%20to%20Animals%20was%20formed  
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Ciudad de México, a 14 de julio de 2025 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

JUDITH VANEGAS TAPIA, quien suscribe el presente, en mi calidad de Diputada 

integrante del grupo parlamentario del partido MORENA en esta III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido por los artículos 122 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 

apartado A, numerales 1, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10, 

13 fracción IX y 21 párrafo segundo  de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México;  y 5 fracción I, 99 fracción II, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, me permitió presentar ante el Pleno de este Honorable Congreso, lo 

siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 

LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONFORME A SU 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LLEVEN A CABO DIAGNÓSTICOS EN 

LOS MERCADOS PÚBLICOS DE SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, CON 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N° 7, OFICINA 508, COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06000

https://app.con-certeza.mx/info/687ae3b7f14d8d241b097aaa













https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/fca1a089-fcf5-4c25-845b-38f378af480d
https://app.con-certeza.mx/constancia/fca1a089-fcf5-4c25-845b-38f378af480d


 

 

 

1 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México;  

C.P. 06000. Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA PERMANENTE DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los 

Monteros  García, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del 

Congreso de la  Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos  122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos  Mexicanos; artículo 29, apartados D y E de la Constitución Política 

de la Ciudad de  México; artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 

fracciones XVI y XXXI  de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

y artículos 5 fracciones I  y VI, 76, 79 fracción IX, 82, 95 fracción II, 99 fracción II, 

100, y 120 del  Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno, la siguiente: “Proposición con Punto de Acuerdo 

por el cual se exhorta respetuosamente a la Agencia de Protección Sanitaria 

del Gobierno de la Ciudad de México, para que dentro de sus funciones; 

realice las acciones necesarias en coordinación con la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), para emitir una 

alerta a las farmacias veterinarias de la ciudad, con la finalidad de evitar que 

se vendan medicamentos en los que su principio activo sea la Ketamina sin 

receta médica, toda vez que se detectó que es una de las sustancias usada 

en jeringas, con el fin de inducir un estado disociativo en usuarios del 

trasporte colectivo y se implemente una campaña de supervisión a las 

mismas”.  Lo  anterior, al tenor de los siguientes:   

I. ANTECEDENTES 

En la Ciudad de México, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

https://app.con-certeza.mx/info/687e4b65638e9f031a0f3354



































https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/1b060ac2-3d80-409a-a598-e000f8883c0f
https://app.con-certeza.mx/constancia/1b060ac2-3d80-409a-a598-e000f8883c0f


Ciudad de México a, 23 de julio de 2025.
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
III LEGISLATURA.
P R E S E N T E.

La suscrita Diputada Juana María Juárez López, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA en la III Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 1° y 122, Apartado A, Fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numerales
1, 2 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 1, 3, 7, 10 (párrafos
primero y tercero), 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,
así como en los artículos 1, 3, 4 (párrafo primero, fracción I), 5, 49, 50, 82, 99
(fracción II), 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me
permito someter a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo local el
siguiente:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA
XOCHIMILCO A REALIZAR MANTENIMIENTO A LOS MERCADOS
IDENTIFICADOS COMO “44 ZONA XÓCHITL” Y “377 XOCHIMILCO ANEXO” Y
POSTERIORMENTE, DE MANERA COORDINADA CON EL COMITÉ DE LA
CIUDAD DE MÉXICO PARA LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026, A LLEVAR
A CABO ACCIONES DE FOMENTO TURÍSTICO EN PREPARACIÓN AL
MUNDIAL DE FUTBOL 2026.

ANTECEDENTES.

El Mercado 44 de la zona Xóchitl tiene un antecedente histórico que se remonta al
25 de agosto del año 1550, cuando el Virrey Antonio de Mendoza otorgó a los
xochimilcas la facultad para dar comienzo al diseño del edificio. Sin embargo, no
fue hasta el 14 de octubre del año 1958 que el mercado abrió sus puertas al
público. Con más de 66 años de servicio continuo, este emblemático mercado
tradicional e histórico sigue siendo una imagen icónica para la cultura y el turismo

https://app.con-certeza.mx/info/687e6f23f3e8a571f47778d2
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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE: 
 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO Y A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, REFUERCEN LAS 
ACCIONES DIRIGIDAS A JÓVENES RECIÉN EGRESADOS DE NIVEL 
LICENCIATURA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE, A TRAVÉS DE 
CAMPAÑAS DE EMPLEO, SE LES ACERQUE AL MUNDO LABORAL Y SE 
FACILITE SU INSERCIÓN PROFESIONAL.  
 
Diputado César Emilio Guijosa Hernández integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento 
en el artículo 122 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 apartado D, inciso K, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; los diversos 13 fracción IX, 21 párrafo segundo y 62 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, en concordancia con los articulados 5 fracción 
I, 99 fracción II, 101, 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y 
demás relativos aplicables, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, 
la siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, REFUERCEN LAS ACCIONES DIRIGIDAS A JÓVENES 
RECIÉN EGRESADOS DE NIVEL LICENCIATURA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A FIN DE QUE, A TRAVÉS DE CAMPAÑAS DE EMPLEO, SE LES ACERQUE 
AL MUNDO LABORAL Y SE FACILITE SU INSERCIÓN PROFESIONAL. 
  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

La Ciudad de México, como epicentro económico y educativo del país, alberga 

a una vasta población de jóvenes que culminan sus estudios universitarios con la 

esperanza de integrarse al mercado laboral. Sin embargo, la realidad para muchos 

https://app.con-certeza.mx/info/687ea5908555fd2c5c2bbc2f
















